
CONCEJO 

DELIBERANTE “Democracia para siempre 

é) — MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 40* Aniversario de la Recuperación de la Democracia” 

Expte.74547/75050/75262 LA PLATA, 29 de diciembre de 2023 

El Concejo Deliberante, en su Sesión 

Especial N 3, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado el siguiente: 

ORDENANZA 

Mq2554 
ARTÍCULO 1?: Prorrógase por el término de doce (12) meses, la renovación de las 

unidades afectadas al servicio de taxis, para aquellas habilitaciones cuyo 

vencimiento opere durante el año 2023. 

ARTÍCULO 2': Los titulares de los vehículos comprendidos en el artículo 1% de la 

presente, que hagan uso de la prórroga, además de cumplimentar con lo establecido 

por el artículo 15% de la Ordenanza N? 4455, deberán efectuar una revisión técnica 

semestral por ante la Dirección de Habilitaciones de Taxis, Remis y Transporte 

Escolar. 

ARTÍCULO 3?: El incumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 2 de la presente, 

será sancionado conforme a lo que establece el inciso 5) del Artículo 13 de la 

Ordenaza N? 4455. 

ARTÍCULO 4: Deroganse las Ordenanzas N? 9.750,N% 10.111,N%11.963, N? 11.975 

y N? 12.400: 

- ra, MÉLINA SANTÍN 

o / _DR: MARCELO G./GALLAND 

— / /CoNCEJODELI 
— MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 

ARTÍCULO 5?: De forma. (”) 

al 



Municipalidad de La Plata 

LA PLATA, 11 de enero de 2024.- 

Cúmplase, regístrese, 

publíquese y archívese.- 

&_x 

Dr. GUILLERMO F. COMADIRA 
Secretario/Legal y Técnico 

Munici ad de 

C T E Dr, JULIO ALAK 
Intencente— 

Municipalidad de La Plat: 

LA PLATA, 11 de enero de 2024.- 

Registrada en el día de la fecha 
bajo el número DOCE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO (12.554).- 

Dr. GUILLERMO F. CO 
Secretario Legal y T 
Municipalidad de La Plata 

SECRETARIA LEGAL Y TECNICA 

yf.-


